
 

Esta hoja corresponde al punto de acuerdo para exhortar al Titular del Poder Ejecutivo Federal, a efecto de que dialogue con los 
gobernadores que integran la Alianza Federalista, reconsidere el capricho de eliminar los 109 fideicomisos y le ofrezca al país una 
verdadera estrategia de respuesta al impacto humano y económico de la pandemia de COVID-19. 

 

 

 

 

Diputado Germán Cervantes Vega 

Presidente del Congreso del Estado  

Libre y Soberano de Guanajuato  

Sexagésima Cuarta Legislatura 

P r e s e n t e  

 

Quienes integramos el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional ante la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guanajuato, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 57 primer párrafo de 

la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y por los artículos 177 y  204 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, nos 

permitimos presentar y someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, la 

presente propuesta de Punto de Acuerdo, de obvia resolución, mediante el cual 

el Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato efectúa un respetuoso 

exhorto al Titular del Poder Ejecutivo Federal, a efecto de que dialogue con los 

gobernadores que integran la Alianza Federalista, reconsidere el capricho de 

eliminar los 109 fideicomisos y le ofrezca al país una verdadera estrategia de 

respuesta al impacto humano y económico de la pandemia de COVID-19. Lo 

anterior de conformidad a las siguientes:  

C O N S I D E R A C I O N E S 

México no es una dictadura centralista, sino una República Federal, por la cual se 

luchó durante casi dos siglos, tanto en el campo de batalla como el de las 

elecciones, la legislación y las instituciones, pues la tentación de la tiranía dictada 

desde los palacios de la Ciudad de México ha resultado seductora para los 

gobernantes de izquierda y de derecha, pero desastrosa para la sociedad el resto 

del país. 

Justamente uno de los principales logros del proceso de modernización y de 

transición de este país, que reconocen lo mismo ciudadanos, académicos, 

empresarios y políticos de todos los colores, es el de dejar atrás la sombra de la 
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“presidencia imperial” que tanto daño le hizo al país durante los siglos XIX y XX, y 

qué hoy amenaza con regresarnos al pasado disfrazándolo de “transformación”. 

En respuesta a este grave peligro que enfrenta la república entera, quienes 

integramos el grupo parlamentario del Partido Acción Nacional en la sexagésimo 

cuarta legislatura del honorable Congreso del Estado de Guanajuato, nos 

manifestamos de forma contundente en contra de esa regresión centralista que se 

fragua desde algunos salones de Palacio Nacional. 

Con esta misma convicción proponemos que este Congreso levante la voz en 

respaldo del llamado que han realizado 10 gobernadores de distintos partidos 

políticos, para evitar que el país se deslice a los tiempos tenebrosos donde el 

capricho de Palacio Nacional estaba por encima de la Constitución, de las leyes y 

de los derechos; no solo de los Estados como instituciones, sino de los ciudadanos 

como personas, pues al final del día el sistema federal existe justamente para 

permitir que en cada estado y municipio se diseñen y se aterricen las políticas que 

más beneficien a las personas concretas que viven ahí. 

Pareciera que desde los palacios de la Ciudad de México son incapaces de 

entender la realidad diversa de nuestro país. Pareciera que pretenden pintar a 

México bajo el color de una nueva dictadura dónde la nación entera esté 

sometida al designio misericordioso del ciudadano presidente. Pareciera que, ante 

los casos de corrupción de las instituciones, el régimen ha optado por destruir esas 

instituciones, en lugar de castigar a los corruptos, de manera que se multiplica la 

impunidad mientras se debilita al país. 

Esta voluntad centralizadora se refleja en las reformas que constantemente 

aprueba el oficialismo y especialmente en las propuestas del presupuesto de 

egresos de la federación, que cada vez más cierra espacios y recursos que son 

vitales para las entidades que forman parte fundamental y constitucional de la 

república.  

Para ponerle números: de conformidad a lo publicado por el Centro de Estudios de 

las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, para el presente Ejercicio Fiscal 

2020, a Guanajuato se le dirigieron 86 mil millones de pesos1, sin embargo, de 

acuerdo a lo publicado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dentro del 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, 

la propuesta Federal contempla apenas 79 mil millones de pesos en programas 

 
1 https://www.cefp.gob.mx/edospef/2020/ppef/gto.pdf 
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identificados para el estado de Guanajuato2, sumando gasto federalizado, 

programas y proyectos federales, las inversiones del IMSS e ISSSTE, los proyectos de 

APP y PPS, así como las inversiones de PEMEX y CFE, lo que representa una 

reducción superior al 8% respecto a lo asignado en 2020.  

Específicamente en el caso del Estado de Guanajuato, somos la entidad a la que 

menos recursos per cápita le devuelve la federación. Sí, recursos que se devuelven, 

porque el gobierno federal no genera un solo centavo de riqueza, todos los 

“recursos federales” se recaudan en los estados. Es riqueza que se generó aquí en 

Guanajuato, y que en lugar de invertirse en nuestro estado se está arrojando a los 

pozos sin fondo de Pemex, el tren maya o el capricho de la semana en Palacio 

Nacional. 

Conscientes de esta peligrosa realidad, los diputados locales del Partido Acción 

Nacional coincidimos con los 10 gobernadores que integran la Alianza Federalista 

en el sentido de que “Es hora de respetar el espíritu republicano, federalista y 

democrático y replantear el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, reconsiderar 

la extinción de los 109 fideicomisos y ponderar un cambio de ruta en la estrategia 

federal contra la pandemia por Covid-19. En necesario establecer un diálogo 

efectivo y una empatía real. De no establecer puentes firmes y de respeto entre el 

gobierno central y los estados y municipios se pondrá en riesgo la consistencia y 

razón de ser de nuestro pacto federal”. 

Respaldamos la oferta de diálogo y trabajo en equipo que el Gobernador del 

Estado, Diego Sinhué, le planteó al Presidente de la República, Andrés Manuel 

López Obrador, para trabajar colocando como prioridad el futuro y el bienestar de 

los guanajuatenses y de todos los mexicanos, porque nuestro país necesita de un 

nuevo federalismo en el que los estados aporten su esfuerzo en beneficio de la 

Nación, pero que también reciban los recursos necesarios para atender a la 

sociedad, especialmente en un contexto tan complicado como el de la pandemia 

de COVID-19. 

En Guanajuato estamos trabajando para ello. Durante los últimos dos años el 

Estado de Guanajuato ha obtenido el primer lugar nacional en manejo de recursos 

y su transparencia en ejecución, de acuerdo con el Índice de Transparencia del 

Gasto en Salud (ITGSEF). Con esta misma  convicción de transparencia, la semana 

pasada en el pleno del Congreso aprobamos que la Auditoría Superior del Estado 

(ASEG) realice una auditoría específica concomitante al Poder Ejecutivo del 

 
2 https://www.ppef.hacienda.gob.mx/es/PPEF2021/ 
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Estado, respecto de los procesos de planeación, programación, presupuestación, 

procesos de contratación y administración realizados para la rehabilitación, 

funcionamiento y operación de las instalaciones del Hospital General Regional de 

León, ubicado en la calle 20 de enero, para atender la pandemia provocada por 

el virus COVID-19, por el período comprendido del 1 de marzo de 2020 al tercer 

trimestre de 2020. 

El camino es la transparencia, el diálogo y la colaboración en el marco de la ley y 

de las instituciones. Hacemos nuestro este llamado y reiteramos nuestro 

convencimiento de que el camino correcto para México es el de la justicia, el de 

las instituciones, el federalismo y el de los resultados. Si hay casos de corrupción en 

los fideicomisos, en el aeropuerto o en donde sea, que los corruptos vayan a la 

cárcel y que las instituciones se fortalezcan al servicio de la sociedad. 

Que la riqueza que se genere en los Estados y que se traduce en los impuestos que 

llenan las arcas federales, regrese a esos Estados y municipios, para aplicarse en las 

prioridades propias de la realidad, los desafíos y las perspectivas de cada entidad 

federativa, porque México es mucho más que la ciudad del mismo nombre y 

porque no se puede construir un país entero mirando por la ventana del Palacio al 

Zócalo.  

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, solicitamos a esta Honorable 

Asamblea, que apruebe el siguiente: 

 

P U N T O    D E    A C U E R D O 

 

ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guanajuato efectúa un respetuoso exhorto al Titular del Poder 

Ejecutivo Federal, a efecto de que, dialogue con los gobernadores que integran la 

Alianza Federalista, reconsidere el capricho de eliminar los 109 fideicomisos y le 

ofrezca al país una verdadera estrategia de respuesta al impacto humano y 

económico de la pandemia de COVID-19. 
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Guanajuato, Gto., a 29 de octubre de 2020 

Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional 
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Nombre del Respondedor: Servicio OCSP AC Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.31

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 29/10/2020 04:58:11 a. m. - 28/10/2020 10:58:11 p. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637395226916961686



Datos Estampillados: RRnhvHnMXWIuujTFe0oqvXt8z4o=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 203537545

Fecha (UTC/CDMX): 29/10/2020 04:58:10 a. m. - 28/10/2020 10:58:10 p. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada
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